PARA: 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE BRIDGE

Fecha:    /     /   

Rafael Calvo, 9, 28010-Madrid * Tfn: 91 446 8322 * Fax: 91 446 6075

aebridge@aebridge.com  *  www.aebridge.com
ASUNTO: 
SOLICITUD DE LICENCIA DE JUGADOR

Apellidos:

Nombre:

Jugador (1):

Dirección:

Ciudad:




Provincia:


C. P.: 

Teléfono: 



Segundo teléfono:

Móvil: 




Fax:

E-mail (2):

Fecha de nacimiento (3): __ / __ / ____
¿Se acompaña foto? (4): Sí / No
Asociación Territorial (5):


Clase de licencia:
Club que le expide la licencia (6):




Cuenta para la domiciliación bancaria (7):

Firmado:

Le informamos que, en cumplimiento de la L. O. 15/1999 de Protección de Datos (LOPD), sus datos personales serán introducidos en un fichero propiedad de la Asociación Española de Bridge cuya finalidad es la de informarle a Vd. sobre la organización de torneos de Bridge y sobre actividades propias de nuestra Asociación. Asimismo, se le informa de que sus datos serán puestos a disposición de empresas organizadoras de eventos de Bridge, de las Asaciones Territoriales y de empresas de marketing para las finalidades indicadas. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación por escrito con fotocopia del DNI a la dirección C/ Rafael Calvo, 9, Madrid 28010
ACLARACIONES AL FORMULARIO:
(1) En las clasificaciones de los torneos y en algunos comunicados el titular aparecerá en la forma expuesta en el campo "Jugador" que por defecto será "Apellidos", "Nombre". Quizás le pueda interesar figurar de otra forma: apellidos en abreviatura, omisión del segundo apellido para que pueda aparecer el nombre de pila, título, nombre familiar, etc.

(2) Se ruega encarecidamente cumplimentar este dato, cuya privacidad esta garantizada por la AEB en cumplimiento de lo expuesto más arriba.
(3) Se pide este dato para poder incluir automáticamente al jugador en la categoría de senior que tiene ventajas adicionales, como puede ser un inferior coste de la licencia o la posibilidad de participar en ciertas pruebas y acceder a ciertos premios.
(4) Es conveniente poseer una foto tamaño carné de todos los jugadores y en especial de los que tengan algún puesto federativo, de los profesores, de los árbitros, y de todos los que participen en torneos.

(5) Se puede obtener la licencia a través de una Asociación Territorial o como jugador independiente. 
(6) Si la licencia se obtiene a través de una Asociación Territorial se puede a su vez obtener a través de un club o como jugador independiente, pues hay torneos, ligas o premios reservados a ellos. Si este dato se conoce el programa de corrección del torneo lo procesará y se ganará en rapidez de corrección.

(7) La domiciliación bancaria no implica la necesidad de pagar anualmente la licencia puesto que caso de producirse un cargo incorrecto este puede ser anulado por el titular sin coste para él. Sin embargo se ruega encarecidamente se proceda a la domiciliación por la facilidad administrativa que conlleva.
